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ADMINISTRACfON L_OCAL

son definitivos. en vía administrativa, pudiendo interpóner con
tra los mism03' recurso de alzadA ante "elexcelentítlimo señor
Ministro de la V1vienda en el pl!'J,zo de 'quince días hábiÍes.
a partir de la fecha de esta publicación.

Madrid, 20 de febrero de 1973.-EI Delegado .del Gobierno,
Pedro DobladoCalverie.

Las parcelas anteriores se. hallan enclav¡¡,das en el Municipio
de Entrimo.. . ' "

y teniendo en cuenta 10 anterior, se cita a los señores pro
p;etariosde los bienes a ocupar y otros.cualesqUiera interllsadoS
elÍel procedimiento, a fin de que se constituyan en los puntos
en donde se hallan ubicados dichos bienes, el dia y hora se
ñalados del próximo mes de marzo, 'para. ,cada uno ,de ellos;
advirtiéndoles que las partes interesadas podrán hacerse acom
pañar, asu c()sta,eil dichos actos por Peritos Y.;Notario.

También s~ indica que, hasta. el levantamiento de dichas ac
tas, los.. int"resados podr.,án formular por escrito ante la exce
lentísima Diputación Provincial de Orense alegaciones a los

. solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan pa"
decido al reseñar los in'muebles afectados de la urgente ocu
pación, y que 'su incomparecenCia .. no impedirá el que se ex- ,
tümdan las oportunas actas..' ' '.

Orense, 24 de febrero de 11173.-El Presidente.2.09-7-E.
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Superficie
aoctiparNumero de la par(:ela, propietario,

paraje'!! cultivo

1. D:a:r-tosa Rodríguez. -Trollos,..
Labradío ; .

2. D. José Rodriguez Alva:rf;}z.
«Coto dasCruces~. Monte
pinat ~ ;., , .

3. D: Pedro Fernández González.
~Cótodas Cry¡ces~..Monte
pillar ,.; : .

5. D. Serafín Rodríguez.' cCoto
das Cruces,.. Monte pinar.

6. D.a TomasaFernández Gonzá
lez. «Rechán-. Labradío '"

7. D. Jo séYe.llo Domingu)i.
«Barreiro», Prado .• : .

:: :: i~~Er~:!~~tít;!::·::1
1;. D. P~.'d~e~~fuá~;e~ ·G~hz.·a.:i~~;.· '1"

«B~eiro,.. Labradio .. :......
11. D.' Rosa GOnzález Domínguez.

·Crllz». Labradio .. ~ .
,12. D." Tomasa FernándezGonzá-

lez. "Cruz-, Labra9-ío .
13. D. Pedro Femández González.

"Cruz». Labradío ' .
14. D. J() sé . Vello Demínguez.

"Cruz-. Labradío ,....r.........
15., D. J o sé. Vello Domirigtiez.

«Reehán-. Labradio .
. '1

RESOLUCION de la DiputaciónProyincial de Oren
S!l. por: la que s~señala fecha para eL levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las 'fincas
Cquesecttan, afectadas por las obras.del«Cdmino
de enlace La. lila ·];,anternil,.., en el MuniCipio de
Entrimo.

El Presiden.tede la. Diputación hace saber •que el próximo
dia14 (le marzo, y a. las horas,¡¡ue se indican, se procederá a
levantar.. las actas previas a la. urgente ocupación· de .los· bienes
que se dicen eu los puntos de ubiCación de los mismos, por
serles de aplic~ción el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y demás normas, afectados de ocupación debido a las
obras del «Ca~no,de enlacel..al1la LanteIniI-."en el MunicipIO
de Entrimo, .PfW. hallarse· dicha obra· Íl'icluida en .el Plan Pro-'
vincia!. de (jbras de la'· ComisiOn Provincial. de Servicios' Técni
cos, de 1¡J72. aprobado enOonsejo de Ministrasen sureqnión.
de 26 cie mayede .1.972. ya..qu€l·las. apo~acicmesde.lá preside.[lcia.
a los Planes referidos forman parte del Programa de .fuversio
nesPúplicas, llevando, por tanto, implícitas las medidas del

. artícul¡)' 42,apartado b) del-te1ctorefundido de la Ley del Se-
.guildo Plan de Desa.rrollo Económico y Social:.

¿

IfSSOLUCIONde la Comisión de Planecrirttento y
Coordinación' del' Area Metropolitana, deMadr~cP
por \ la' que se transchbe· relación .de •expedientes
refeTentesa pláneamientosexaminados' por esta
Comisión en sesióncelebracla, el día 29 de 1)-Dvi!,m-.
bre. de 1972.

Relación de expedientés refererltesa plaÍleamientos exami
nados por la Comisión dé Planeamientó y ·Coordinación del
AreaMetropolitanll'de Madrlde;nsesión de 29 de'JióvieIllbl-e
de 1972 con indica,ción.'.de .la resolución adoptada. en cada -ex
pediente, ue conformidad con 10 dispuesto en el artículo 35
de la Ley s.obre Régimen'liel Suelo y Ordenación Urbana, y la
Ley y el Reglamento sobre. el Area Metropolitana de Madrid.

L Madrid.-Expediente relativo a nueva regacción 'de' la
condición 30 del título -m de las Ordenanzas del sector de La
EJ,ipa. Aprobado definitivamente. con la siguiente redacción
literal. "En todos los . lugares fijados para Escuelas en el' pro
yecto .' de Ordenación podran.· asimismo adP1itirse Colegios y
Academias particulares de menos de .50 alumnos, ..aisl!!;dos. en
planta baja de bloques y los instalados en edificaciones se
cundarias de una planta. como cualquiera de las situaciones
definidas en la condición 16. Asirilismo, en edifiCios solamente
destina.dos a dicho uso y .demás servicios ,complementarios y
auxiliares a los mismos; siempre que se conserve el volumen
adjudicado y la .parcela sea mayor de 2.500mettos cuadrados. '
Para ambos casos se deberá contar con 'la a].ltorización especial
de la Comisión del Area'Metropolitana, en relación cQn sus
soleamieIltos. 1,¡,SoS contiguos' y espacios libres próximos,,. ,

2. San :f'ernándo de Henares.~Expediente relativo a Plan
General de Ordenación. Urbana de dicho términQ municipal.
Aprobado definitivamente. . . .

3, Pozuelo de Alarcóny Boadilla del Monte.-Expediente
relativo a proyecto de parcelación, fase' l, para el desarrollo
del Plan Parcial de Ordenación MonteprínciPe, promovido por
«MontepÍ'ÍnciP13, S. A.,..-Aprobado definitivamente,
,4. Alcorcón, Boadilla d,el Monte y.. Pozuelo de Alarcón.-Ex

pediente relativo a· modificación del Plan ParciaL de Ordena
Ción Monteprincipe, promovido 'por cMonteprincipe, S. A.,..
Aprobado defi:ilitiyamente. ' . >

Ló' que.se inserta en el.Boletin Oficial del Estado-Gaceta de
M<;tdr~d"para conocimiento de las Corporaciones Locales y de
mas lllteresados. significando que los transcritos acuerd~ no

Vkálvaró:dentro del Plan l'arcial deRefprma Interior.de la ter
cera fase del barrio de .Bilbao,. redactado por los Servicios
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Aprobado de
finitivamente.

3. Mádrid.-Expediente. relativo a rectificación de' alineacio
nes de la calle Navalperal;. entre el tramo comprendido entre
las calles .de Trajano .e· Islas Marianas, correspondientes al
Plan Parcial de Ordenación de. Peña Grande" redactado' por
lós Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de urbanismo.
Aprobado definitivamente: . .

4. Madiíd ....:...Expediente relativo a Plan Parcial de Ordena
ción de terrenos situados entre las calles de. Padre Damián,

. plaza'de ~os· Sagrados Corazones y. pase()_de la Habana, promo
vido por la Congregación de los Sagr&dos Corazones. Aprobado
~ef!nit[va:nente'con las siguientes cQndiciones:

l." Lazonificaciónresult&nte ser-ála correspondiente -,á Edi
ficacion Abierta,gradoprímero,. y Edific&ciónEspecial de Uso
Religioso, con arreglo a los. siguiente.¡;¡ volúmeJ,les .m~ximos .. ~~
torizados.Edificación .abierta, 47,879,20 metrOSCUbICOS. EdifI
cación especial para residencia reIigiosay aneXOS p&rroquiales,
3.559 metros cúbicos.. El vólumenque habrá de coiresponderal
edificio de la igle¡¡j,a y anexos.'existep,tes en la actu!,!Jidad,en
él caso de·' que fuera modificado, .su uso será 'de 3;240o-metros
cúbicos.'. . . _ . •. .... '. .'--:

2."' Deber4n cooerse gratuitan¡,enteal. Ayuntamiento deMa
drid . libre de cargas' y. graváinenes,. Ios correspondientes. a .zo
nM 'verdes asicoí'no.los correspondientes a 1& ampli&Ción de
la c.alla deÍ Padre Damián, .de acuerdo con lasaHneaciones ofi
Cialés que. figuran recogidas. eIl el presente Plan Parcial.

. 5. Alcobendas.-Expedienterelativoal PlanParcia,l deOr
dénación del m¡,raje:de, Va,ldepalitos;Aprobado<definitivamente
conforml'l a ·los nuevos planos .. aPortados, con )acondición de
que en el plazo dedo¡¡ meses sepresej:lte la orden&C~ón ~e vo- ,
lúmenes de la toalidad de lamanzana,ccm la 10cahzaClOn de
los usos y disposiciones de los •aparc~mientos.

L~que se·. insertil. en '. el-«Bolétin Oficial deL Estado:(la6eta •
de Madrid••. para conocimiento' de las ,Corporaciones .Localesy
demás interesados. Significando que los transcritos acuerdos
no'· son definitivos' en vía administrativa, pudiendo jnterponer
contra losimismos recurso deaJzada ante el excelentísimo soñor
Ministro de la Vivienda en el plazo de quince dias hábiles' a
partir de la fecha de esta publicación. . .'

Madrid '. 20 de febrero de 1973.-EI Delegado del Gobierno,
Pedr090blado Claverie. .


